
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 2668-2018-OS/OR LORETO

Loreto, 30 de octubre del 2018

VISTOS:

El expediente N° 201600133526, referido al procedimiento sancionador iniciado mediante Oficio                     
N° 345-2018 a la empresa ELECTRO ORIENTE S.A. (en adelante ELECTRO ORIENTE), identificada con 
RUC N° 20103795631.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante Resolución de Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería Osinergmin N° 227-2013-OS/CD, se aprobó el “Procedimiento para la 
Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica”, a través del cual se 
establece el procedimiento a seguir por las concesionarias para la contrastación de los 
medidores de energía eléctrica bajo su administración, en cumplimiento de la normativa 
vigente.

1.2. Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este 
organismo;

Posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, 
modificada por el artículo 1° de la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD, se 
determinaron las instancias competentes para el ejercicio de la función instructora y 
sancionadora en el sector energía, disponiéndose que el Especialista Regional en Electricidad 
instruirá los Procedimientos Administrativos Sancionadores, el cual será resuelto por el Jefe 
de la Oficina Regional, por incumplimientos de la normativa o de disposiciones emitidas por 
Osinergmin por parte de los agentes que operan las actividades de distribución de 
electricidad.

1.3. Con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el “Procedimiento para la 
Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica” (en adelante, el 
Procedimiento), aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 227-2013-OS/CD, se 
realizó la supervisión del cumplimiento de la normativa sobre contrastación de medidores de 
energía eléctrica respecto de la empresa ELECTRO ORIENTE S.A. (en adelante ELECTRO 
ORIENTE), correspondiente al segundo semestre del año 2016.

1.4. De acuerdo a lo señalado en el Informe de Instrucción N° 385-2018-OS/OR-LORETO, de fecha 
05 de febrero de 2018, en la Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía 
Eléctrica correspondiente al segundo semestre 2016, se verificó que ELECTRO ORIENTE no 
cumplió con los indicadores CCM y GCM del Procedimiento, configurándose las siguientes 
infracciones:
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ITEM INCUMPLIMIENTO VERIFICADO OBLIGACIÓN NORMATIVA TIPIFICACION
1 INDICADOR CCM: CUMPLIMIENTO 

DEL CAMBIO DE MEDIDORES 
DEFECTUOSOS

 Se observó, que de los 262 
medidores seleccionados por 
Osinergmin, la concesionaria no 
cumplió con cambiar 4 
medidores defectuosos 
(Suministros N° 32447528, N° 
210185259, N° 30952455 y N° 
30937619) dentro del plazo 
establecido, transgrediendo lo 
dispuesto en la norma DGE 
“Contraste del Sistema de 
Medición de Energía Eléctrica” 
aprobada por la R.M N° 496-
2005 MEM/DM y modificatorias.

Por lo tanto, ELECTRO ORIENTE 
obtuvo el valor de 1,53% para el 
indicador CCM.

PROCEDIMIENTO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA 
CONTRASTACIÓN DE MEDIDORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, APROBADO 
POR RESOLUCION DE CONSEJO 
DIRECTIVO N° 227-2013-OS/CD

3.2. Cumplimiento del Cambio de 
Medidores Defectuosos.

Considera que la concesionaria 
cumplió con el cambio de medidores 
defectuosos, cuando efectuó el 
cambio dentro de los plazos 
establecidos del 100% de los 
medidores defectuosos de la muestra 
seleccionada por Osinergmin.

- Numeral 3.2 del 
Procedimiento.

- Literal c) del Título IV del 
procedimiento

- Numeral 6.2 del Anexo 6 de la 
Escala de Multas y Sanciones 
de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, aprobado por 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 145-2014-OS/CD.

2 INDICADOR GCM: GESTIÓN DEL 
PROCESO DE CONTRASTES DE 
MEDIDORES

 Se observó que ELECTRO 
ORIENTE obtuvo el valor de 
3,29% para el indicador GCM, 
incumpliendo con algún criterio 
señalado en el Cuadro N° 3 del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA 
CONTRASTACIÓN DE MEDIDORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, APROBADO 
POR RESOLUCION DE CONSEJO 
DIRECTIVO N° 227-2013-OS/CD

3.3. Gestión del Proceso de Contraste 
de Medidores.

El indicador evalúa la calidad de la 
gestión de la concesionaria en las 
actividades de contaste, reemplazo y 
cambio de equipos de medición, 
considerando para su evaluación los 
medidores que no has sido 
ejecutados cumpliendo con las 
directrices del Procedimiento. 

- Numeral 3.3 del 
Procedimiento.

- Literal c) del Título IV del 
procedimiento

- Numeral 6.3 del Anexo 6 de la 
Escala de Multas y Sanciones 
de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, aprobado por 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 145-2014-OS/CD.

1.5. Mediante Oficio N° 345-2018, notificado el 06 de febrero de 2018, se inició el procedimiento 
administrativo sancionador contra ELECTRO ORIENTE por incumplir con lo dispuesto en el 
Procedimiento, otorgándole cinco (05) días hábiles de plazo para presentar sus descargos a 
las imputaciones formuladas.

1.6. Mediante documento N° GC-298-2018, del 26 de febrero de 2018, la concesionaria presentó 
sus descargos al inicio del procedimiento sancionador.

1.7. Mediante Oficio N° 7270-2018-OS/OR LORETO, notificado el 18 de octubre de 2018, se corrió 
traslado a ELECTRO ORIENTE del Informe Final de Instrucción N° 2220-2018-OS/OR LORETO 
otorgándole un plazo de cinco (05) días hábiles para la formulación de sus descargos.

1.8. ELECTRO ORIENTE no ha presentado descargos.
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2. CUESTIÓN PREVIA 

2.1. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL OFICIO N° 7270-2018-OS/OR LORETO

El artículo 210º del T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 274441, 
establece que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión.

Al respecto, se ha detectado que, debido a un error material, en el Oficio N° 7270-2018-
OS/OR LORETO, se precisa que se está efectuando el traslado del Informe Final de Instrucción 
N° 220-2018-OS/OR LORETO, no obstante, en realidad se efectuó el traslado del Informe Final 
de Instrucción N° 2220-2018-OS/OR LORETO.

En consecuencia, corresponde rectificar el error material incurrido en el Oficio N° 7270-2018-
OS/OR LORETO notificado el 18 de octubre de 2018, en concordancia con el artículo 210º del 
T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, en el siguiente sentido:

Donde dice:

“…efectuar el traslado del Informe Final de Instrucción N° 220-2018-OS/OR 
LORETO…”.

Debe decir 

“…efectuar el traslado del Informe Final de Instrucción N° 2220-2018-OS/OR 
LORETO…”.

Asimismo, donde dice:

“Se adjunta: Informe Final de Instrucción N° 220-2018-OS/OR LORETO”

Debe decir:

“Se adjunta: Informe Final de Instrucción N° 2220-2018-OS/OR LORETO”

Estando a lo expuesto, continuaremos con la evaluación respectiva.

1 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS
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3. ANÁLISIS

3.1. RESPECTO A NO CUMPLIR CON EL INDICADOR CCM: CUMPLIMIENTO DEL CAMBIO DE 
MEDIDORES DEFECTUOSOS

3.1.1. Hechos verificados

En la instrucción realizada se observó, que de los 262 medidores seleccionados por 
Osinergmin, la concesionaria no cumplió con cambiar 4 medidores defectuosos (Suministros 
N° 32447528, N° 210185259, N° 30952455 y N° 30937619) dentro del plazo establecido, 
transgrediendo lo dispuesto en la norma DGE “Contraste del Sistema de Medición de Energía 
Eléctrica” aprobada por la R.M N° 496-2005 MEM/DM y modificatorias.

Por lo tanto, ELECTRO ORIENTE obtuvo el valor de 1,53% para el indicador CCM, conforme el 
siguiente detalle:

3.1.2. Descargos de Electro Oriente

Debemos señalar, que pese a que la concesionaria fue debidamente notificada, respecto al 
Informe Final de Instrucción N° 2220-2018-OS/OR LORETO2, en el cual se detalla el presente 
incumplimiento y a través del cual, se le otorgó un plazo de 05 días para la formulación de sus 
descargos, ésta no ha presentado descargo ni ha alcanzado medio probatorio alguno, 
relacionado a la infracción administrativa que es materia de evaluación, razón por la cual se 
evaluarán los descargos presentados mediante documento N° GC-298-2018, del 26 de febrero 
de 2018.

En tal sentido, ELECTRO ORIENTE adjuntó y/o manifiestó lo siguiente:

- Adjunta la constancia de aviso previo de intervención correspondiente al Suministro                   
N° 210185259, así como el cargo de recepción de fecha 20.01.2017.

- Adjunta el Parte Técnico de Mantenimiento de Suministro Eléctrico, correspondiente al 
suministro N° 210185259, en el mismo se indica que el medidor retirado corresponde a 

2 Mediante Oficio N° 7270-2018-OS/OR LORETO el 18.10.2018.
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uno de serie N° 0605558849 y el medidor instalado corresponde a uno de serie                                
N° 0607895891, asimismo se señala que el cambio de medidor se efectuó el 20.01.2017.

- El Certificado de Verificación Inicial de medidor de serie N° 0607895891, de fecha de 
aferición 12.04.2016.

3.1.3. Análisis de los Descargos

Al respecto, debemos precisar que el numeral 6.5.33 de la norma DGE “Contraste del Sistema 
de Medición de Energía Eléctrica” aprobada por la R.M N° 496-2005 MEM/DM y 
modificatorias establece que los cambios de medidor por defectos en su funcionamiento 
deben efectuarse dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes a la ejecución de las 
pruebas de contraste.

En tal sentido, con relación al suministro N° 210185259, la concesionaria adjuntó la 
constancia de aviso previo de intervención; así como el Parte Técnico de Mantenimiento de 
Suministro Eléctrico, indicando que el cambio de medidor se realizó el 20.01.2017 y el 
Certificado de Verificación Inicial de medidor de serie N° 0607895891, de fecha de aferición 
12.04.2016. 

En tal sentido, evaluada la información proporcionada por la concesionaria, se logra verificar 
que el cambio de medidor del suministro N° 210185259, se realizó fuera del plazo 
establecido.

En tal sentido, se confirma el incumplimiento detectado.

Por otro lado, respecto a los suministros N° 32447528, N° 30952455 y N° 30937619, debe 
precisarse que la concesionaria no ha presentado medios probatorios que permitan 
desvirtuar los cargos que son material de imputación.

En tal sentido se confirman los incumplimientos detectados.

3.1.4. Conclusiones

El numeral 3.2 del Procedimiento, considera que la concesionaria cumplió con el indicador 
CCM (Cambio de Medidores Defectuosos), cuando efectuó el cambio dentro de los plazos 
establecidos del 100% de los medidores defectuosos de la muestra seleccionada por 
Osinergmin. Asimismo, el inciso c) del Título IV del Procedimiento establece como infracción 
que los indicadores calculados excedan las tolerancias establecidas en la escala de multas y 
sanciones del Osinergmin.

3 6.5.3 Todo reemplazo deberá realizarlo el Concesionario en un plazo máximo de ocho (08) días hábiles de efectuadas las pruebas, para lo 
cual el Concesionario deberá notificar previamente al Usuario la fecha y hora de dicho reemplazo, con 48 horas de anticipación como 
mínimo. Asimismo, el Concesionario deberá garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Medición a instalar, entregando al usuario 
el certificado de aferición del fabricante cuando se trate de un sistema de medición nuevo, o el certificado correspondiente de contraste en 
laboratorio emitido por un Contrastador, cuando se trate de un sistema de medición de segundo uso; si este último caso lo amerita se 
aplicará la excepción indicada en el numeral 5.1.
El Concesionario deberá llevar un registro de estos casos, el cual estará a disposición de OSINERGMIN en la forma y condiciones que este 
Organismo lo determine”. 
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Al respecto, conforme se ha expuesto en los numerales precedentes, en el presente caso no 
se ha desvirtuado la imputación contenida en el Informe de Instrucción Informe de 
Instrucción N° 385-2018-OS/OR-LORETO, notificado a la entidad el 06 de febrero de 2018, 
junto al Oficio N° 345-2018, que ELECTRO ORIENTE no cumplió con el indicador CCM.

Cabe indicar que, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el 
incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de 
Osinergmin constituye infracción sancionable.

Por lo tanto, ELECTRO ORIENTE ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo 
establecido en el inciso c) del Título IV del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable de 
conformidad con el numeral 6.2 del Anexo 6 de la Escala de Multas y Sanciones, aprobada por 
la Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014-OS/CD.

3.2. RESPECTO A NO CUMPLIR CON EL INDICADOR GCM: GESTIÓN DEL PROCESO DE CONTRASTE 
DE MEDIDORES

3.2.1. Hechos verificados:

De la supervisión realizada, se verificó que ELECTRO ORIENTE incumplIió lo establecido en el 
numeral 1.2.2 del Procedimiento y con alguno de los criterios señalados en el Cuadro N° 3 del 
Procedimiento, debido a que 677 medidores alternativos contrastados fueron utilizados sin
presentar medios probatorios para validar su uso.

Para el cálculo del incumplimiento del indicador, se tomó en cuenta el número total de 
suministros destinados a las actividades de contraste, reemplazo y cambio de medidores, 
obtenidos del Informe Semestral de Resultado de Contraste (NTS), el cual es de 17 736 
unidades; y el número de observaciones (677) que incumplen con algunos de los criterios 
señalados en el Cuadro N° 3 del Procedimiento (CRI). El detalle es el siguiente:

Asimismo, del Análisis de descargos al Informe de Supervisión presentado por ELECTRO 
ORIENTE, se concluyó levantar las observaciones de ciertos suministros de acuerdo al 
siguiente detalle:
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Por lo tanto, en la instrucción realizada se determinó que el valor para el indicador GCM para 
el segundo semestre 2016 equivalía a 3,29%.

3.2.2. Descargos de Electro Oriente

Debemos señalar, que pese a que la concesionaria fue debidamente notificada, respecto al 
Informe Final de Instrucción N° 2220-2018-OS/OR LORETO4, en el cual se detalla el presente 
incumplimiento y a través del cual, se le otorgó un plazo de 05 días para la formulación de sus 
descargos, ésta no ha presentado descargo ni ha alcanzado medio probatorio alguno, 
relacionado a la infracción administrativa que es materia de evaluación, razón por la cual se 
evaluarán los descargos presentados mediante documento N° GC-298-2018, del 26 de febrero 
de 2018.

En tal sentido, ELECTRO ORIENTE, presentó una serie de medios probatorios que, los cuales, a 
su criterio, justifican la utilización de los medidores alternativos no superados al análisis de 
descargos al informe de supervisión.

A continuación se muestra un resumen de los medios probatorios presentados por la 
concesionaria.

4 Mediante Oficio N° 7270-2018-OS/OR LORETO el 18.10.2018.



RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 2668-2018-OS/OR LORETO

8

Asimismo, debe precisarse que los medios probatorios presentados por la concesionaria 
están conformados por copias de constataciones policiales, copias de partes técnicos de 
cambio de medidor, copias de avisos previos, copias de Informes de Inspección (reportes de 
contraste), copias de Certificados de Verificación Inicial, registros fotográficos, capturas de 
pantalla del Sistema Comercial de ELECTRO ORIENTE, etc.

3.2.3. Análisis de los Descargos

Debemos precisar que el ítem 03 del Cuadro N° 3 “Criterios de Evaluación de Calidad de 
Gestión” del Procedimiento, estable que: “El uso de los medidores alternativos se encuentran
sustentado con los medios probatorios documentos señalados en el numeral 1.2.2”. 

Por su parte, el tercer párrafo del numeral 1.2.2 del Procedimiento, establece que todo 
medidor alternativo debe justificar su utilización mediante documentos probatorios y vistas 
fotográficas fechadas. En el caso de negativa reiterada del usuario, debe sustentarse con una 
constancia emitida por la autoridad competente o documento donde el usuario exprese su 
oposición al contraste (o reemplazo), describiendo las razones de su oposición.

En tal sentido, respecto a los medios probatorios presentados por ELECTRO ORIENTE para 
justificar la utilización de medidores alternativos, debemos señalar:

 Respecto a los medidores contrastados por la NTCSE (135 casos)

Al respecto, debe señalarse que la concesionaria no presentó medios probatorios 
relacionados con 8 casos, por lo cual, el análisis se circunscribe a los medios probatorios 
relacionados con los 127 casos restantes.
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En tal sentido, del análisis de los medios probatorios de los 127 medidores, se ha comprobado 
que ELECTRO ORIENTE en 69 casos ha demostrado que los medidores programados sí fueron 
contrastados por la Norma Técnica de Calidad del Servicio Eléctrico, para ello la concesionaria 
adjuntó el Informe de Inspección (reporte de contraste) de los medidores programados.

Asimismo, debe precisarse que en los 58 casos restantes los medios probatorios presentados 
por la concesionaria, resultan insuficientes y no evidencian que los medidores hayan sido 
contrastados por precisión de la medida en cumplimiento de la Norma Técnica de Calidad del 
Servicio Eléctrico. 

En el siguiente cuadro se muestra los suministros cuyo contraste de medidores alternativos 
han sido validados:

En consecuencia, de los 135 medidores observados, se valida el contraste de sesenta y nueve 
(69) unidades y 66 permanecen en calidad de observados, de los cuales 8 medidores no 
cuentan con medios probatorios y los medios probatorios de los 58 medidores restantes no 
son suficientes para evidenciar que los medidores programados hayan sido contrastados por 
la NTCSE y/o no son admitidos.
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A continuación, se detalla la relación de suministros cuyos contrastes no han sido validados:
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 Respecto a los medidores que no cumplen los criterios de selección (137 casos):

Al respecto, debe señalarse que la concesionaria no presentó medios probatorios de 4 
medidores; por tanto, la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de 133 
medidores presentados.

En tal sentido, de la revisión de los medios probatorios de los 133 medidores programados 
que no fueron contrastados, se aprecia que ELECTRO ORIENTE presentó indistintamente los 
siguientes documentos: capturas de pantalla del Sistema Comercial, copia de constatación 
policial de oposición al contraste de parte del usuario, copias de aviso previo, copias de 
Informe de Inspección (reporte de contraste de medidor) del medidor alternativo, copias de 
constancia
de aviso previo y copias de ficha técnica de inspección de contraste.

Efectuado el análisis de los medios probatorios presentados por la concesionaria, se ha 
verificado que de los 133 medidores, en 47 casos ha demostrado que el medidor programado 
fue cambiado en fecha dentro del semestre supervisado, para lo cual adjuntó el Parte Técnico 
de Mantenimiento respectivo.

A continuación, se muestra el detalle de los suministros cuyo contraste de medidores 
alternativos han sido validados.
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Asimismo, debemos precisar que en los 86 casos restantes los medios probatorios no son 
coherentes para validar el descargo o son insuficientes para determinar que los medidores 
fueron cambiados en el periodo comprendido del 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 
2016. Asimismo, no son suficientes para evidenciar que los medidores programados hayan 
sido cambiados por mantenimiento preventivo o correctivo o que el usuario haya solicitado 
cambio de medidor; por lo tanto, los medios probatorios de los 86 casos no desvirtúan lo 
observado

En consecuencia, por lo expuesto, se valida el contraste de cuarenta y siete (47) medidores 
alternativos y 90 casos se mantienen en calidad de observados.

Asimismo, el detalle de los suministros de los medidores programados que no cumplen con 
los criterios de selección y cuyos medidores alternativos no fueron validados se presenta a 
continuación:
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 Respecto a los medidores cambiados antes de ser contrastados (86 casos)
Al respecto, debe precisarse que la concesionaria no presentó medios probatorios de 16 
medidores, por lo que la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de 70 
medidores presentados.

De la revisión de estos medios probatorios, se aprecia que ELECTRO ORIENTE presentó 
indistintamente los siguientes documentos: capturas de pantalla del Sistema Comercial, 
copias de constatación policial de oposición al contraste de parte del usuario, copias de aviso 
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previo, copias de Informe de Inspección (reporte de contraste de medidor) del medidor 
alternativo, copias de constancia de aviso previo y copias de ficha técnica de inspección de 
contraste.

En tal sentido, del análisis a los medios probatorios de los 70 medidores programados no 
contrastados, se ha verificado que ELECTRO ORIENTE solo en 36 de los casos ha evidenciado 
cuando realizó el cambio de medidor y ha demostrado haber hecho entrega del Certificado de 
Verificación Inicial al usuario. 

En el siguiente cuadro se muestra los suministros cuyo contraste de medidores alternativos 
han sido validados:

Asimismo, debe precisarse que en los 34 casos restantes los medios probatorios no son 
coherentes para validar el descargo o son insuficientes para determinar que los medidores 
hayan sido cambiados en el periodo comprendido del 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre 
de 2016.

Considerando lo expuesto, se valida el contraste de treinta y cuatro (34) medidores 
alternativos y 50 casos se mantienen en calidad de observados; debido a que ELECTRO 
ORIENTE no ha presentado medios probatorios que desvirtúen lo observado y justifiquen la 
utilización de los medidores alternativos, incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2.2 
del Procedimiento.
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A continuación, se detalla la relación de suministros de los medidores programados que 
fueron cambiados antes de ser contrastados en cumplimiento del Procedimiento y cuyos 
medidores alternativos no fueron validados:
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 Respecto a los medidores en altura (69 casos)
Al respecto, debe precisarse que ELECTRO ORIENTE no presentó medios probatorios de 4 
medidores, por lo que la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de 65 
medidores presentados.
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En tal sentido, ELECTRO ORIENTE, como medios probatorios, presentó indistintamente los 
siguientes documentos: una copia de constatación policial de oposición al contraste, copias 
de Informe de Inspección (reporte de contraste de medidor) del medidor alternativo, una 
copia de la constancia de aviso previo y un registro fotográfico.

En tal sentido, del análisis a los medios probatorios de los 65 casos observados, ELECTRO 
ORIENTE en veintiséis (26) de los casos ha mostrado mediante registro fotográfico que los 
medidores se encuentran en altura pero no ha evidenciado que el medidor instalado 
corresponda al medidor programado; en los 39 medidores restantes, ELECTRO ORIENTE no 
evidencia que los medidores se encuentran instalados en altura.

Por lo expuesto, los 69 casos se mantienen en calidad de observados. 

A continuación, se detalla la relación de suministros cuyos medidores no fueron contrastados 
por encontrarse en altura y cuyo contraste de los medidores alternativos no han sido 
validados
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 Respecto a los medidores no contrastados por oposición al usuario (54 casos)

Al respecto, debe precisarse que ELECTRO ORIENTE presentó descargos en todos los casos 
observados, por lo que la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de 54 
medidores presentados.

En tal sentido, ELECTRO ORIENTE presentó como medios probatorios, entre otros, los 
siguientes documentos: copias de constatación policial de oposición al contraste, copias de 
Informe de Inspección (reporte de contraste de medidor) del medidor alternativo, copias de 
la constancia de aviso previo de los medidores alternativos, tres cartas de oposición y 
registros fotográficos de dos suministros.
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Considerando lo expuesto, del análisis a los medios probatorios de los 54 medidores 
observados, solo en veintiséis (26) de los casos se ha evidenciado que el usuario fue 
notificado adecuadamente. 

En el siguiente cuadro se muestra los suministros cuyo contraste de medidores alternativos 
han sido validados:

En tal sentido, en los 28 casos restantes ELECTRO ORIENTE no ha evidenciado que el usuario 
haya sido notificado adecuadamente, por lo cual se puede deducir que el usuario no ha 
tomado conocimiento del contraste de su medidor, concluyéndose que el motivo de la 
oposición al contraste fue por causa atribuible a la concesionaria (notificación defectuosa).

En tal sentido, se valida el contraste de veintiséis (26) medidores alternativos y 28 casos de 
oposición del usuario al contraste del medidor se mantienen en calidad de observados.

A continuación, se muestra el detalle de la relación de los suministros de los medidores 
programados que según ELECTRO ORIENTE no fueron contrastados por oposición del usuario:
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 Respecto a los medidores no contrastados por haber sido retirados (45 casos)

Al respecto, debe precisarse que ELECTRO ORIENTE presentó descargos en todos los casos 
observados, por lo que la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de los 45 
medidores presentados.

En tal sentido, ELECTRO ORIENTE presentó como medios probatorios, entre otros, los 
siguientes documentos: copias de aviso previo de los medidores programados, copias del 
aviso previo de los medidores alternativos, capturas de pantalla, informes de inspección, ficha 
técnica de inspección de contraste y registros fotográficos.

Del análisis a los medios probatorios de los 45 medidores observados, sólo en quince (15) 
casos, la concesionaria ha presentado el reporte técnico del retiro de los sistemas de 
medición, por lo que es posible determinar la fecha de retiro de los medidores. 

En el siguiente cuadro se muestra los suministros cuyo contraste de medidores alternativos 
han sido validados

Asimismo, debe precisarse que en los 30 casos restantes los medios probatorios no son 
coherentes para validar el descargo o son insuficientes para determinar la fecha de retiro de 
los medidores.

Por lo expuesto, se valida el contraste de quince (15) medidores alternativos y 30 casos de 
medidores retirados se mantienen en calidad de observados.

A continuación, se detalla la relación de los suministros de los medidores programados que, 
según la concesionaria, no fueron contrastados por estar retirados.
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 Respecto a los medidores inaccesibles (39 casos)
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Al respecto, debe precisarse que ELECTRO ORIENTE no presentó medios probatorios de 14 
medidores, por lo que la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de 25 
medidores presentados.

Conforme a lo expuesto, ELECTRO ORIENTE presentó como medios probatorios, entre otros, 
los siguientes documentos: copias de Informe de Inspección (reporte de contraste de 
medidor) del medidor alternativo, copias de la constancia de aviso previo de los medidores 
alternativos y programados, capturas de pantalla y registros fotográficos.

En tal sentido, del análisis a los medios probatorios de los 25 casos observados; ELECTRO 
ORIENTE sólo en cinco (5) casos ha evidenciado que los usuarios de los suministros 
programados fueron notificados adecuadamente. 

En el siguiente cuadro se muestra los suministros cuyo contraste de medidores alternativos 
han sido validados:

En tal sentido, en los casos restantes ELECTRO ORIENTE no ha evidenciado que los usuarios de 
los suministros programados fueron notificados adecuadamente, tampoco ha demostrado 
que el medidor inaccesible sea el programado y no ha demostrado adecuadamente que el 
medidor sea inaccesible; por lo tanto, se concluye que los medios probatorios presentados 
por la concesionaria son insuficientes para desvirtuar las observaciones de los medidores 
observados y que fueron calificados por ELECTRO ORIENTE como inaccesible.

Por lo tanto, de los 39 medidores observados sólo se valida cinco (5) medidores mientras que 
34 casos restantes se mantienen en calidad de observados. 

A continuación, se detalla los suministros de los medidores alternativos cuyo contraste de 
medidor no han sido validados
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 Respecto a los sistemas de medición con hurto de energía eléctrica (15 casos)

Al respecto, debe precisarse que la concesionaria no presentó medios probatorios de 8 
medidores, por lo que la revisión y análisis comprende a los medios probatorios de 7 
medidores presentados.

En tal sentido, debemos señalar que ELECTRO ORIENTE presentó como medios probatorios, 
entre otros, los siguientes documentos: copia de actas de constatación de suministro, aviso 
previo a usuarios de suministros e Informe de Inspección (reporte de contraste de medidor).

Efectuado el  análisis a los medios probatorios de los 7 casos observados, se verifica el 
contraste de tres (3) medidores alternativos (suministros programados N° 31016249, 
30960205 y 30984243), dado a que ELECTRO ORIENTE ha demostrado la intervención por 
hurto de energía mediante constancia de aviso previo y el Acta de Constatación de 
Suministro; asimismo ha demostrado el contraste de los medidores alternativos que 
corresponde a cada suministro programado cuyo sistema de medición se encontraban con 
hurto de energía eléctrica.

Por otro lado, respecto a los cuatro (4) medidores restantes, ELECTRO ORIENTE no ha 
adjuntado el aviso previo a los usuarios de los medidores alternativos y/o el Informe de 
Inspección del medidor alternativo intervenido.

Por lo expuesto, de los 15 medidores observados se valida tres (3) medidores y 12 medidores 
se mantienen en calidad de observados. 

A continuación, se detalla los suministros de los medidores alternativos que no fueron 
validados.
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 Respecto a ex – clientes (25 casos)

Al respecto, debe precisarse que la concesionaria no presentó medios probatorios de 7 
medidores, por lo que la revisión y análisis comprende a los medios probatorios de 18 
medidores presentados.

En tal sentido, debemos señalar que el numeral 1.2.2 del Procedimiento se establece los 
motivos por los cuales las concesionarias están autorizadas para utilizar medidores 
alternativos en vez de aquellos medidores programados que no sean factibles de contrastar y 
cuya causa no sea atribuible a la gestión de la concesionaria; por lo tanto, los suministros 
calificados por la concesionaria como ex-clientes no se encuentran tipificados dentro de los 
parámetros establecidos en el Procedimiento.

En ese sentido, debemos indicar que ELECTRO ORIENTE realizó una inadecuada selección de 
los medidores a contrastar; por lo tanto, se mantienen los 25 casos en calidad de observados.

A continuación, se detalla los suministros cuyos contrastes de medidores alternativos no 
fueron validados.
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 Respecto a medidores no contrastados por ser multifunción (7 casos)

Al respecto, debe precisarse que la concesionaria presentó descargos en todos los casos 
observados, por lo que la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de 7 los 
medidores presentados.

En tal sentido, ELECTRO ORIENTE presentó como medios probatorios, los siguientes 
documentos: Informe de Inspección (reporte de contraste de medidor) del medidor 
alternativo, aviso previo de intervención de suministros alternativos y/o registros fotográficos 
o captura de pantalla.

Del análisis a los medios probatorios de los siete (7) medidores observados, se aprecia que en 
ninguno de los casos se evidencia desde cuándo se encuentran instalados los medidores 
multifunción. Al respecto, cabe indicar que si los medidores multifunción han estado 
instalados antes de la presentación del Programa Semestral, entonces la concesionaria realizó 
una inadecuada selección de los medidores; si los medidores fueron instalados durante el 
semestre en evaluación, los medios probatorios alcanzados son insuficientes para validar el 
contraste de los medidores alternativos.

Por lo tanto, la inadecuada selección de los medidores a contrastar es una causa atribuible a 
la gestión de la concesionaria. En consecuencia, los siete (7) casos se mantienen en calidad de 
observados. 

A continuación, se muestra el detalle de los suministros programados cuyos contrastes de 
medidores alternativos no han sido validados.
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 Respecto a medidores internos (4 casos)

Al respecto, debe precisarse que la concesionaria no presentó medios probatorios de 2 
medidores, por lo que la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de 2 medidores 
presentados.

En tal sentido, la concesionaria presentó como medios probatorios, los siguientes 
documentos: registros fotográficos y constatación policial.

Del análisis a los medios probatorios de los dos (2) medidores observados, no se identifica si 
los medidores corresponden a los programados, asimismo, se aprecia que en ninguno de los 
casos se evidencia que los usuarios de los medidores programados hayan sido notificados 
adecuadamente tal como se establece en el numeral 7.1.25 de la norma técnica “Contraste 
del Sistema de Medición de Energía Eléctrica”, aprobada mediante la Resolución Ministerial 
N° 496-2005-MEM/DM.

En consecuencia, los cuatro (4) casos se mantienen en calidad de observados. 

A continuación se detalla los suministros cuyos medidores se encuentran al interior del predio 
y los suministros alternativos cuyos contrastes de los medidores que no fueron validados.

5 7.1.2 El Concesionario comunicará por escrito al Usuario, por lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación, la fecha en que será 
intervenido el Sistema de Medición para su Contrastación, indicando el Contrastador correspondiente. El Concesionario deberá llevar un 
registro de estos casos, el cual estará a disposición de OSINERG en la forma y condiciones que este Organismo lo determine.
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 Respecto a medidores sustraídos (2 casos)

Al respecto, debe precisarse que la concesionaria presentó medios probatorios en todos los 
casos observados, por lo que la revisión y análisis se realizó a los medios probatorios de los 2 
medidores presentados.

En tal sentido, de la revisión a los medios probatorios se observa que en ninguno de los dos 
casos se evidencia que los medidores hayan sido sustraídos, tampoco que los medidores 
hayan sido repuestos por nuevos; por lo tanto, los medios probatorios son insuficientes para 
validar los contrastes de los medidores alternativos.

En consecuencia, los dos (2) casos se mantienen en calidad de observados. 

A continuación, se detalla los suministros observados.

 Respecto a la cerámica que impide apertura de la caja portamedidor (1 caso)

Al respecto, debe precisarse que la concesionaria utilizó un (1) medidor alternativo en 
reemplazo de un (1) medidor programado que no fue contrastado debido a que la cerámica 
impedía la apertura de la caja portamedidor.

La concesionaria presentó como medio probatorio registro fotográfico no fechado.
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En tal sentido, la concesionaria, no ha evidenciado mediante el registro fotográfico el 
impedimento que se registra en el archivo de resultados de contraste (Anexo Nº 5.1 del 
Procedimiento) por lo tanto, los medios probatorios no desvirtúan lo observado y no son 
suficientes para validar el contraste del medidor alternativo.

En consecuencia, se mantiene la observación. 

 Respecto al medidor programado no contrastado por haberse contrastado por el P 277 
(1 caso)

Al respecto, la concesionaria utilizó un (1) medidor alternativo en reemplazo de un (1) 
medidor programado que no fue contrastado debido a que el medidor fue contrastado en 
cumplimiento de Contraste de Medidores.

Sobre el particular, debemos precisar que la concesionaria presentó los siguientes medios 
probatorios: Informe de Inspección de fecha 07 de junio de 2016, de medidor contrastado de 
suministro programado N° 200321965. 

Al respecto, se precisa que ELECTRO ORIENTE realizó el contraste de medidor programado 
con fecha anterior a la fecha límite de envío de programa de contraste; por lo tanto, debió 
haber programado otro suministro en el programa de contraste.

En consecuencia, se mantiene la observación. 

 Respecto al medidor programado no ubicable (1 caso)

Al respecto, la concesionaria utilizó un (1) medidor alternativo en reemplazo de un (1) 
medidor programado que no fue contrastado debido a que el medidor programado no fue 
ubicado.

Sobre el particular, debe precisarse que la concesionaria no presentó medios probatorios. 
Asimismo, corresponde señalar que el numeral 1.2.2 del Procedimiento establece los motivos 
por los cuales las concesionarias están autorizadas para utilizar medidores alternativos en vez 
de aquellos medidores programados que no sean factibles de contrastar y cuya causa no sea 
atribuible a la gestión de la concesionaria; por lo tanto, el suministro o medidor no ubicado 
no se encuentran tipificados dentro de los alcances establecidos en el Procedimiento; por lo 
tanto
esta causa es atribuible a la gestión de la concesionaria.

En consecuencia, se mantiene la observación.

 Respecto al predio deshabitado (1 caso)

Al respecto, la concesionaria utilizó un (1) medidor alternativo en reemplazo de un (1) 
medidor programado que no fue contrastado porque el suministro fue retirado (no existe).
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En este caso, la concesionaria no presentó medios probatorios. Asimismo, corresponde 
señalar que la inexistencia del suministro o el predio deshabitado no se encuentran tipificado 
dentro de los alcances establecidos en el Procedimiento; por lo tanto, ELECTRO ORIENTE ha 
realizado una inadecuada selección de los medidores a contrastar, por lo que esta causa es 
atribuible a la gestión de la concesionaria.

En consecuencia, se mantiene la observación.

 Respecto al predio en construcción (1 caso)

Al respecto, debe precisarse que la concesionaria utilizó un (1) medidor alternativo en 
reemplazo de un (1) medidor programado que no fue contrastado porque el predio se 
encontraba en construcción.

En este caso, ELECTRO ORIENTE presentó dos registros fotográficos y el parte técnico de 
mantenimiento del suministro programado N° 32367249, indicando que se reubicó la 
acometida y el medidor. En dichos registros no se indica la fecha de la toma y tampoco se 
observa que se encuentre en construcción.

En tal sentido no evidencia cuando el usuario solicitó el retiro temporal, tampoco adjunta el 
reporte técnico de la reposición del servicio, por lo que los medios probatorios presentados 
no desvirtúan lo observado.

En consecuencia, se mantiene la observación.

 Respecto al medidor con riesgo eléctrico (1 caso)

Al respecto, la concesionaria utilizó un (1) medidor alternativo en reemplazo de un (1) 
medidor programado que no fue contrastado porque se encontraba con riesgo eléctrico.

En este caso, ELECTRO ORIENTE no presentó medios probatorios. En consecuencia, se 
mantiene la observación. 

Finalmente, se muestra el detalle de los suministros observados en los casos de cerámica que 
impide apertura de la caja portamedidor, medidor programado no contrastado por haberse 
contrastado por el P 277, medidor programado no ubicable, predio deshabitado, predio en 
construcción y a medidor con riesgo eléctrico:
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Considerando lo antes expuesto, se ha levantado un total de doscientos uno (201) 
suministros, manteniéndose como observado cuatrocientos veintitrés (423).

Por tanto, el indicador de la Gestión del Proceso de Contraste de Medidores (GCM) queda 
reestructurado de la siguiente forma:

3.2.4. Conclusiones

El numeral 3.3 del Procedimiento, señala el indicador GCM evalúa la calidad de la gestión de 
la cocesionaria en las actividades de contraste, reemplazo y cambio de equipos de medición, 
considerando para su evaluación los medidores que no fueron ejecutados cumpliendo con las 
directrices del Procedimiento.

Asimismo el inciso c) del Título IV del Procedimiento establece como infracción que los 
indicadores calculados excedan las tolerancias establecidas en la escala de multas y sanciones 
del Osinergmin.

Al respecto, conforme se ha expuesto en los numerales precedentes, en el presente caso no 
se ha desvirtuado la imputación contenida en el Informe de Instrucción Informe de 
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Instrucción N° 385-2018-OS/OR-LORETO, notificado a la entidad el 06 de febrero de 2018, 
junto al Oficio N° 345-2018, que ELECTRO ORIENTE no cumplió con el indicador GCM.

Cabe indicar que, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el 
incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de 
Osinergmin constituye infracción sancionable.

Por lo tanto, ELECTRO ORIENTE ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo 
establecido en el inciso c) del Título IV del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable de 
conformidad con el numeral 6.3 del Anexo 6 de la Escala de Multas y Sanciones, aprobada por 
la Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014-OS/CD.

4. Determinación de la sanción propuesta

Mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014 OS/CD, se aprobó el Anexo 6 de 
Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, consignada en la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobada 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD.

Los numerales 6.2 y 6.3 del Anexo 6 de Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de 
Fiscalización Eléctrica, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014 
OS/CD, tipifican como infracción administrativa sancionable el incumplir con los indicadores 
CCM y GCM. Asimismo, establece la metodología para determinar la sanción aplicable, de la 
siguiente manera:

•    CCM: CUMPLIMIENTO DEL CAMBIO DE MEDIDORES DEFECTUOSOS

Se aplicará una sanción (en UIT) en función del número de medidores defectuosos detectados 
en el proceso de contrastación que no fueron reemplazados dentro de los plazos establecidos 
en la NTC, obtenido de la aplicación del indicador CCM, utilizándose para su determinación la 
siguiente fórmula:

Dónde:

CCM: Resultado de la evaluación del indicador CCM.
NTS: Número total de suministros destinados a las actividades de cambio (defectuosos)
MC: Es la multa unitaria definida en el cuadro siguiente:
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• GCM: GESTIÓN DEL PROCESO DE CONTRASTES DE MEDIDORES

Se aplicará una sanción (en UIT) en función del número total de criterios incumplidos por 
cada suministro, siendo los criterios a evaluar los señalados en el Cuadro N° 3 del 
Procedimiento, utilizándose la siguiente fórmula:

Dónde:

k: Es el número total de criterios incumplidos por cada suministro, observados en cada 
una de las actividades desarrolladas (contraste, reemplazo y cambio de medidores), 
criterios que se encuentran señalados en el Cuadro N° 3 del Procedimiento.

Mg: Es la multa unitaria definida en el cuadro siguiente:

Aplicación de la metodología:

•    CCM: CUMPLIMIENTO DEL CAMBIO DE MEDIDORES DEFECTUOSOS

Osinergmin verificó que, ELECTRO ORIENTE realizó el contraste y/o reemplazo de dieciséis mil 
ciento ochenta y cinco (16 185) medidores. En tal sentido, de acuerdo al cuadro anterior, 
corresponde al rango Tipo 4.

Según lo actuado en la supervisión, los valores de las variables son:

CCM = 0.0153
NTS = 1565
Mc = 0.240

Multa CCM = 0.0153 x 1565 x 0.240 UIT
Multa CCM= 5.75 UIT

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎𝐺𝐶𝑀= 𝑘 𝑥 𝑀𝑔
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•    GCM: GESTIÓN DEL PROCESO DE CONTRASTES DE MEDIDORES

Osinergmin verificó que, ELECTRO ORIENTE realizó el contraste y/o reemplazo de dieciséis mil 
ciento ochenta y cinco (16 185) medidores. En tal sentido, de acuerdo al cuadro anterior, 
corresponde al rango Tipo 4.

k = 423
Mg = 0.0006

Multa GCM = 423 x 0.0006 UIT
Multa GCM = 0.2538 UIT

Como se puede apreciar la multa es menor a media UIT (½ UIT), por lo que en Concordancia 
con el numeral 6.6 de la Resolución Nº 145-2014-OS/CD, la multa por el incumplimiento del 
indicador de “Gestión del Proceso de Contraste de Medidores” queda establecida en 0.5 UIT.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley Nº 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias, la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley Nº 27699, Decreto Supremo N° 006-2017-JUS mediante el cual se aprueba el T.U.O 
de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General y la Resolución de Consejo 
Directivo N° 218-2016-OS/CD, modificado por la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa ELECTRO ORIENTE S.A., con una multa de Cinco con setenta y 
cinco centésimas (5,75) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha de pago, por el 
incumplimiento señalado en el ítem 1 del numeral 1.4 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 160013352601

Artículo 2°.- SANCIONAR a la empresa ELECTRO ORIENTE S.A., con una multa de Cinco décimas (0,5) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha de pago, por el incumplimiento señalado 
en el ítem 2 del numeral 1.4 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 160013352602

Artículo 3°.- DISPONER que el monto de las multas sea pagado en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de atención 
(Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A. y BBVA 
Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS PAS” para el caso 
del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del BBVA Continental el 
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servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberá indicarse los códigos de 
infracción que figuran en la presente Resolución.

Artículo 4°. - Cumplimos con informar que de conformidad con el artículo 27° del Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el agente supervisado, tiene la 
facultad de contradecir la presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del 
recurso administrativo de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados desde el día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

Artículo 5°.- NOTIFICAR a la empresa ELECTRO ORIENTE S.A. el contenido de la presente Resolución.
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